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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 8839 . 

Al Presidente del Senad.o, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CiucJ.ad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 MAR1949 

Tengo a bien someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por mediación de ese alto Cuerpo colegis­

lativo bajo su digna Presidencia , el anexo proyecto de ley 

relativo a la implantación en el país de un plan de meca­

nizaci6n agrícola en gran escala, con el objeto de incre­

mentar directa y eficazmente la agricultura, base princi­

pal de la riqueza nacional. 

En el proyecto de ley se disponen norrras defini­

das y procedimientos adecuados para que los agricultores 

del pafs dispongan de facilidades para aprovechar los a-

delantos de los métodos modernos de mecanización agrícola ~~ 

~ y puedan seguir todas aquellas prácticas, donde los me - ~ 

~ 

~ 
dios señalados tienen aplicaci6n, con miras de acrecentar 

el área de cu1 tivo, el rendimiento por unidad de superfi-
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cie , y consiguientemente obtener disminución del costo 

de la producción agrícola, y el mejoramiento de los fru­

tos . 

Para el cabal logro de estos fines , el proyec­

to de ley declara de utilidad e interés públicos e l plan 

de mecanización agrícola y crea el Servicio de Mecaniza­

ción Agrícola, dependiente de la Secretaría de Estado de 

Agricultura , Pecuaria y Colonización, el cw.l tendrá a su 

cargo todo lo concerniente a la administración, control y 

movilización del equipo oficial que el Gobierno destine 

para ese propósito . 

Igualmente se dispone que todos los agricultores 

y campesinos del país pueden aprovecharse y disfrutar de 

los equipos de mecanizaci6n agrícola del Gobierno, aba­

se de una retribución minina que incluya únicamente el 

costo de las unidades , o el de sus servicios , desligado 

de todo elemento de lucro o especulación. 

Ese disfrute se les facilitará a los agriculto-

res, por venta de las unidades mecanizadas que necesiten 

y estén disponibles p,_ra ese objeto, mediante un avance 

inicial de un 50% del costo minino de la imquinaria y el 
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pago sucesivo de cuotas peri_ódicas basta cubrir el costo es­

tipulado; por prestación de servicios, por ajuste, mediante 

el pago neto de los valores correspondientes a las labores 

que rinda el equipo a base de costo de operación por tarea; 

o por préstamo de los equipos, mediante el pago de cuotas mí­

nimas que se determinarán a base del costo de funciona.miento, 

desgaste y reparación de las unidades prestadas. 

Con el fin de completar todas las medidas que tiendan 

al buen éxito del pl an de mecanización agrícola que propongo, 

finalmente el proyecto de ley especializa todos los fondos 

que se recauden por concepto de venta , prestación de servi­

cios y préstamos del equipo mecanizado, para su mantenimien­

to, reparación y adquisición de nuevas unidades; y dispone 

que los contratos de venta, prestaci6n de servicios y/ rés-

tamos de serán suscritos por e1· se-

cretario 

del Estado . 

I 

Pecm.ria y Col on ·, ión, 

Dios , a ia y Liberta~, 

1 
Rafael L. 

/ Presidente de 

j 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que la agricultura constituye una de las 

bases primordiales del bienestar económico del país y que 

f-PU H o\ )(_'.\ HC 4.N\ 

es preciso fomentarla a base de mej orar los medios para ele­

var el índice de eficiencia de la producción. 

CONSIDERANDO: que la generalización de las prácticas 

modernas de mecanización agrícola constituyen un factoT de­

cisivo para el desarrollo intensivo y racional de los méto­

dos de cultivo; y 

CONSIDERANDO: que es preciso para el logro de este pro­

pósito llevar a un mayor grado de amplitud las medidas que 

ha venido adoptando el Gobierno en tal sentido y al mismo 

tiempo establecer normas definidas y procedimientos adecua­

dos para que los agricultores dispongan de facilidades para 

aprovechar los adelantos de los métodos modernos de mecani­

zación agrícola , 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara de utilidad e interés públicos la 

adopción de un plan de mecanización a grícola encaminado a 

facilitar el empleo de los equipos mecanizados en la prepa­

ración del suelo en todos sus aspectos, y en las operaciones 

de cultivos, cosechas y acondicionamiento de frutos, y , en 

fin, en todas aquellas prácticas donde los medios señalados 

tienen aplicación con miras a acre centar el área de cultivo, 

el rendimiento por unidad de superficie y consigui entemente 

disminuir el costo de la producción a grícola. 

Art . 2 .- Se crea el Servicio de Me canización Agrícola 
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como dependencia de la Secretaría de Estado de Agricultura , 

Pecuaria y Colon ización , el cual tendrá a su cargo todo lo 

concerniente a l a administración , control y movilización del 

equipo oficial de mecanización agrícol a exist ente y del que 

adicionalmente adquiera en l o adelante el Gobierno para esos 

mismos prop6sitos o 

Art o 3 o- La labor que rinde el equipo de mecanización 

de que dispone actual mente la Secretaría de Estado de Agri­

cultura , Pecuaria y Colonización, y l a de las nuevas unida­

des que adicionalmente ent ren a formar parte de este equipo , 

estarán sujetas a la organización prevista en la presente Ley. 

Art . 4 . - La Secretaria de Estado de Agricultura , Pecua­

ria y Colonización racilitará a los agricultores el disfrute 

de los equipos de mecanización agrí cola a que se r efiere es­

ta ley, a base de una retribuci6n mínima que incluya únicamen­

te el costo del equipo o el de sus servicios , desligado de t o­

do elemento de lucro o especu.lació~o 

Art:º 5 ó• Los servicios de Mecanización Agrícola se pres­

tará.u a los agricultores del modo siguiente : 

a) Por adquisición a título de propiedad de las uni dades 

mecanizadas que necesiten y estén disponibles para ese objeto 

en la Secret aría de Estado de Agricultura , Pecua ria y Coloniza­

ci6n , mediante un avance inicial de un 5o% del costo de lama­

quinaria y el pago sucesivo de cuotas hasta cubrir el total 

del valor del equipoº El monto y frecuencia con que deben ser 

pagadas estas cuotas lo determinará la Secretaría de Estado de 

Agricultura, Pecuaria y Colonización tomando en cuenta las posi­

bilidades econ6micas del beneficiado y previa autorizaci6n del 

Poder Ejecutivo; 

b) Por ajuste , mediante el pago de los valores correspon­

di entes a las labores que rinda el equipo , a base del costo de 

operación; y 
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c) Por préstamo de los equipos mediante el pago de cuotas 

mínimas que se determinarán a base del costo de funcionamient o, 

desgastes y reparación de los equipos º 

Art o 6 0- Las actas de venta , arrendamiento o de prestación 

de servicios del equipo mecanizado , serán suscritas por el Secreta­

rio de Estado de Agricultura, Pecuari a y Colonización, en r epresen­

tación del Estadoo 

Art . 7.- Se crea un fondo especializado constitui do por l as 

entradas correspondientes a la venta y servicios que rindan las u­

nidades motorizadas , el cual será aplicado exclusivamente por el 

Poder Ejecutivo para fines de gastos de combustibles y lubricantes 

ºº"''' 

y para el funcionamiento , reparación , reposición y aumento de los e­

quipos motorizados . 

Art . s.- La Secretaría de Estado de Agricultura , Pecuaria y 
Colonización , llevará todos los registros y estadísticas que sean 

necesarios para la adecuada organización de este Servicio de Mecani­

zación y rendirá un informe mensual al Poder Ejecutivo acerca de las 

labores realizadas y de sus resultados º 

Art . 9.- La Secretari a de Estado de Agricultura , Pecuaria y 

Colonizaci6n, queda autorizada a fijar las escalas de precios espe­

cí ficos de cada unidad mecanizada y sus equipos adicionales , as i co­

mo los servicios que rinda , teniendo en cuenta las condiciones de 

suelo y tiempo , y de aquellos otros elementos que considere útiles 

para establecer el costo de estos servicios . 

Art . 10 .- El Poder Ejecutivo dictará los Reglamentos nece­

sarios para la mejor aplicación de esta ley. 

DADA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor es Senadores : 

Los i,iembr os de la Comisión Permanente de Agricultur a , 

Pecuaria y Colonización informan que han realizado el est11dio 

del proyecto de ley , r elat i vo a la impl antac i ón en el paí s 

de un plan de mecanización a r í cola , con el objeto de incre­

mentar directa y eficazmente la agricultura , ~oyecto ouP 

é sometido por el Honorable Señor Presiaente de la Repú­

blica , con mensaje de fecha 8 de ~arzo . 

Se trata de una disryosición altamente provechosa pa­

ra la econ ~a de la Nació~ , pues se disponen normas y proce­

dimientos adecuados pa1a que los agricultores del país dispon­

gan de facilidades parg aprovechar los adelantos i mitodos 

mooernos de mecanización ag;,..Ícola , con miras de acrecentar 

l&s áreas de cultivo, el rendimiento por unidad de superfi­

cie y , co ~tguientemente , obtener disminución del costo de 

la producción agrícola y el ~ejoramiento de los f rutos. 

Se establecen igualmente venta ·os s disposiciones 

en favor de los a ·ricultores y campesinos , ~a que nueden apro -
, 

vecharse y disfr utar de los equipos de mecan;zació a r1 -

cola del Gobierno , a base de una retribución r,Íníma que in­

cluya ~nic8mente el costo de las unidades , o el de sus 

servicios , sin derivarse en absoluto ni 1 i' 1 ele .• ento de 

lucro o especula1 ión por parte del Estado . 

Por esas razones , la Comisión se permite reco-
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mendar al Senado apruebe el proyecto d~ ley de referencia. 

¿~V,'/_, 
Huberto Boc,aert / 

/Presidente . 

I / 

_,,---rr-;.....,.-...... ---- ~-~ 

esidente 

16 de marzo , 1949.-
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01198 e~ lHc\ Truj ... llo . 
Dis"t ... ;:.r,o c1o Snn o 'on.in io , 

l'I lle :r.ittr~~o < o l 49 . 

Gonnrtilloiuo UofHel L. ~~ruj illo Holinn, 
J>rcsi<1eA\tO de lu Hepi1l>licn y 
Bonní'notor de ,.u ntrin, 

iud11<1 tJ.11•uj il.:.. >. -

T<mgo el honor <lo uviaur n uatecl reoiho e o su 

mnanje Uo . 885U ele fecha 8 <lel oor:i-ionte y clol unexo pro:,oc­

to de ley ~~ul•ti¡ívo u ln ii1Pltu1tuoi n en el pn1s de un plnn de 

ecw,:1zC\oión agrioolCl un g rnn (Wcnln, oon ol objeto de incre­

ontnr dh~ctu y e~1cnzoonto ln 13.6rioulturn. 

;i>lrtcome purí;ioiphrlo que el Scmn<1o n,,ro •, clioho 

¡,royooto clo ley y lo rcn~1;i6 a ln Ot1, rn do lJ:tpu1;nd.on, purn 

loo firnrn oonutituoionnlos . 

Con f1ent..t.nicmtoo <lo n ttúa ctiatinguid.n conaic..c ­

rución, aal.uc o u usted uy htontnrxmtc, 

, 

l!. d ~ -onr.oao de ln c:onohn , 
ProJ!d<•ntc él 1 So1mclo • 
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01197 Oiuct,K ·l'l.•uJillo , 
tiistrito éh1 ~,m1·t,.> Doningo , 

l ? ele nttrzo ele 1949 . 

f{e un· 1~:i.o • -:->orti .. ~io . Icr:i·c•1.•u, 
Prcuiclen'tc de lo Ct,;'\t rn do Di1,ut(1.doa, 
üiuclnél '.::'::'ujillo.-

S~Uor J>rcnidt.mto: 

probado J>or el ~emulo, Jl:i.úcene :;.•e ~ 1,ir u u~. tc(l JK1rn 

n ln ir~plntnoi6n en ol 1>td.o c1e W1 plt'Jl ele ncc:nn ;~e.c:;.ju ncri-

L6 anludn nuy o.tentnnente • 

k. 

u. <lÚ • ! ln Conclm, 
i,ranic1onte c1cl .. ;;enudo. 
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EL CONGRESO NACIONAL .. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

h(CH;a ¡;:ri-loi_,<'li.2:tl6t üol h!.c:nnrtn:r- ecnmí:::rl.,~c) füü lA~i!} i· QU~ (W J>J'~ -. 

Art. l .- ne <l.én11.f\l·n et~ util'.i.tind e .i.nt<!rás 1,'Úbl:lcot. ln 

ndopo!ón fü'i un r,lnn d~ nocnn.bmción nf~i<ioú en\lnr:.rl.:s1~uto t1. fnc ili­

t nr el ~1n,.1,lc .. , éiG lon €<t< 1po" .:acn~n .. i,~--ÜOi!J: mi. la prc1,>f1.r,l~ión t el 

o16n hül'1cwltr. 

t ...:i;-t;. 2 ..... ~e c:ren el Sorvict<> ü4t Uconni=snc.16n 1 ·:-1•ioolt:. como 

y Oo..L\.>ni~~t\C1ón, el um1.l i:encu•,._ u ;;1u. cm1•go t0<lo lo <il': n<io1~1.i<intie a. 

l t. naniniUtl·aei~ti, oont::.·ol y n c..1v:lli~',1cil1n de). onuipo 01'i<!i1 .. .;,. c~e 

uecruliznoi6n Hgl·icola:.1. e:;dstor1to y (1(~ A. (lU<i' n(11o1om .. l.,t,,tcm1,o ufü p.1.i<a1""'et 
- · - 1 --

nr. 
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';;, SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D.SoD• 
23 de marzo, 1949.-

Señor doctor 
Manuel de J . Troncoso de 
Presidente del S0 nado , 
Ciudadº 

Señor Presidente : 

la Concha , 

Le aviso recibo de su oficio número 
1197 de fecha 17 de marzo corriente , junto al cual 
remitió usted a esta cámara , después de haber sido 
aprobado por el Senado , el iroyecto de ley relativo 
a la implantanción en el pais de un plan de mecaniza­
ción agrícola en gran escala, con el objeto de incre­
mentar directa y eficazmente la agricultura . 

Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
garº 

Le sal~da muy atentamente, 
} 

/ 

J ✓ ,/ /._ 
,,,~~ ~ 
~ Porf ~ ~ó li<Jrrera 

Presidente aeia Camara de Diputados o 

. ( 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Dist rit o de Santo Domingo, 

26 de marzo de 1949 

ur . ~ . de J . Troncoso de l a Concha , 
Pr esidente del Senado de la República , 
Ciudad º 

Distinguido Señor Presidente : 

~ 

J ~ <iF"l>\110 
R Ll(A. )< MIN 

Cúmpleme informarl e que la ley del Con­
greso Nacional , relat iva a la i mplo.ntación en el paí s 
de un plan de mecanización agrícola en gran escala, con el objeto de incrementar directa y eficazmente 
la agricultura, base princi~al de la riqueza nacio­
nal , ha sido promulgada en fecha de hov---v-~egistra­
da bajo el Núm. 1968. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente le 

Telés 
Secretario de 

Calderón 
de la Presidencia 
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